
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO 050014003025 2017 00331 00 

ASUNTO TRASLADO TRABAJO DE PARTICIÓN 

 

. 

Allegado el trabajo de partición y adjudicación presentado por la partidora 

designada, se corre traslado de la partición a todos los interesados por el término 

de cinco (5) días, dentro de los cuales podrán formular objeciones, conforme lo 

dispone el numeral 1° del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
 
ml 
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